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Gestión 2023 - 2026
"tño DE LA UNIDAIT, LA pAz y EL DESARRotLo ,t

No A254-2A23 - A-A^DCIQ -C

CamantL 28 de Diciembre del2A23

EL ALCALDD D.fi IA M(¡NICIPALIDAD DIFTRTTAL DE CAItAtftI ,
nE LA paovrmcrA DE ewsprc*Nam4 rpc¡é¡vcusco.

r/r§,T.tl.

El Acuerdo de Conceja N'CI 1A2-2023-CM-MDC/ Q, de fecha 28 de
diciembre d"el 2ü23, que aprueba el Presupu€sto institucional d.e Apertura- PIA
pdra. el año fi.scat 2024 de la Municipatid.ad Distrital de Camanti , ascendente
a la suma de 8'573,18,8.00( OCHO MILLONES QWNWNTOS SETENTA y TRES

MIL CIENTO DMCIOCHO CON OOl IA)'SOLE§), para el periodo cornprendido entre
el 7o de Enero y el 31 de diciembre del Año Físcat 2024, y;

CO¡Y§íD"ERáJ\IDO:

Que, de a"cuerdo al Atículo 194o de la Con-stituciótt Política del Estado,
madifi.cado por la Leges ¡úo 2768A, 286Of A ¡iro 3O3OS de Reforma
Constitucional, cotzcordante can el. A*. tI d.el. Tí.t:t.lo Prelirninar de ls Ley 27972,
las Municipatirlacles son órganos d-e Gabierno Local, que gozan d-e autonarnía
Política, Económica y Administratiua en /os asunfos cle su competencia,
cot-respandiertdo al "Concejo Muniaipal tas funciones norlnrratiaas g
fiscalizadoras" y la "Alcaldía funciones ejecutíuas".

Qte, el incisa 6) det Art. 20 d,e la Leg I{o 27972 - LeA Argánica d.e
Municipalidades, considera como una d.e las atribuciones det Atcatd.e la d.e
diaar Decretos A Resoiuciones rie aicaiana, con sujecian a ias ieyes A

Que, el artíanlo 43" de la Leg Orgánica de. Murticipalidades - Ley N"
27972, establece que el a.lcalde, a traués de lc.s resalucianes d.e alcald-ía
aprueba g resueÍ.ue los asuntos de caracter administratiuo;

Que, en el marco de lo dispuesto en el aftíeulo 195' de Ia Constitución
Política del Perú y el literal d) del artíeulo 42'' de la Ley N' 27783 - Ley de
,Bases de la Descentralización, es competencia de los Gobiernos Locales

!"8"

D

)

'::l)

" %g.*d gfu-"¿* 
-fr-,r"d Vo* @o-*r,^to "

RE5OLUCIóru DE ALCA¡.»ÍN



%il*r¡*/ /* @"rr*o**
Gestión 2023 - 2026

aprobar sus presupuestos insütucianales conforme a la Leg General del
Sístema Nacional de Presupuesto g las Leges Anuales del Presupuesta;

Que, en el marco de lo dispuesto en el articulo 195' de la Constitución
Política del Perú y el literal d.) del artíanlo 42" de fa Ley N' 27785 - Leg de

aprabado el Presupuesto Institucianal de Apertura para el E_iercicio Fiscal
2024 rle ls Municipalidad Distritat de Camanti irtcluyend"o nas transferencias

¿ dispuestas en la leg antes señalada;

Que, el Presupuesto Institucional de la Municipatid.ad. Dístritat Camanti
debe ser proffLulgado por el Alcalde, a traués de una Resolución de Alcaldía,
en un plazo qüe no exceda deí 3i de diciembre deí año 2A23;

Que, el Presupuesto Instituctonal constituge el documento que rige la
ejecucién del Presupuesto del Pliego durante el Año Fiscal2024.

De conformidad con lo prescrito en el numeral 31.3 det artíanlo 37" del
Deerefo l.egisl.otit-to lfo 1440, I)ecreto l,egisl-o.ti.t-,o d.el Sistem.a No.cionol d"e

hiblico;

'551,780.00

408.00

TOTAL Sl. 8',573,188.00

niuel de

Que, rnediante Ley No 31953, se ha aprobado el Presupuesto del Sect.or
Público correspondiente al Ano Fiscal 2024, el cual comprende las
transferencias de recursos para los Gobiernos Locales;

SE RE,SUELVE:

Artículo 7o.- PROMTTLGAR el Presupuesto Institucional d.e Gasúos
correspondiente al Año Fiscal 2024 del Pliega: Municipalidad Distrítal de
Camantt, de acuerdo a! stgutente detalle

CATEGORÍA DE GASTO MONTOS o/o

GASTOS CORRIENTES 4L.43%

GASTOS DE CAPITAL 58.57%

100.00%
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Artículo 2o. - Los recursas que fi.nanciaru el Presupuesto htstitucional de la
Municipalidad Distrital de Camanti promulgad.o en el artícula precedente, se
estiman por.fiierutes de Financiamiento de acuerdo a lo siguiente:

TOTAL PUESTO 8,573,1.99.00 LOO.OO%

Dl r:lacnnrannáa Aa fnnrocñc h^? lr:e E-, ¡anlac nnlac cañnla4nc *altrn lnc ¡louL @Vvw5¡vYe@v ev r¡rVtvsve f/vt twv t &v, Lovv úiL!ú* uút¿va¿wÉirlr, vúLv¿ .Uú ú-

Recursos Ord.inarios, se detalla en el Reporte "Detalles de Ingresas", que forma.
parte de la presente Resolución

Artículo 3'.- Aprobar la Estru ctura Programática del
Presupuesto lidad Distrital de Camanti
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2024, que forma parte de la presente
R.esoÍucton,

Articulo 4',- Copia de la presente Resolucién de remite a los organismos
señalados en el artículo 31", numeral 31.4 del Decreto Legislatiuo.l{'1440 -

FUENTE DE FINANC¡AMIENTO MONTOS %

RECURSOS ORDINARIOS 48,0L3,00 0.56%

RECUP.SOS D!RECTA.

RECAUDADOS

I\¡ trf\iTÉ

1.,175,059.00 !3.71%

DONAC|ONES Y TRANSFERENCIAS 37.0021,0 ü.25%

RECURSOS DETERIV'II NADOS
7 329,A79.CIO 85.49%

Decreto Legislatiuo del Sistema Nacional de Presupuesto
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